
DECISIÓN 2007/551/PESC/JAI DEL CONSEJO

de 23 de julio de 2007

relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, de un Acuerdo entre la Unión Europea y los
Estados Unidos de América sobre el tratamiento y la transferencia de datos del registro de nombres
de los pasajeros (PNR) por las compañías aéreas al Departamento de Seguridad del Territorio

Nacional de los Estados Unidos (Acuerdo PNR 2007)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, sus
artículos 24 y 38,

Considerando lo siguiente:

(1) El Acuerdo entre la Unión Europea y los Estados Unidos
de América sobre el tratamiento y la transferencia de
datos del registro de nombres de los pasajeros (PNR)
por las compañías aéreas al Departamento de Seguridad
del Territorio Nacional de los Estados Unidos (en lo
sucesivo, «DHS») celebrado el 19 de octubre de
2006 (1) expira a más tardar el 31 de julio de 2007,
salvo que se prorrogue mediante consentimiento recí-
proco por escrito.

(2) El 22 de febrero de 2007, el Consejo decidió autorizar a
la Presidencia, asistida por la Comisión, a entablar nego-
ciaciones para un acuerdo a largo plazo sobre el mismo
asunto. Dichas negociaciones culminaron satisfactoria-
mente con la redacción de un nuevo acuerdo.

(3) En una carta adjunta al nuevo Acuerdo, el DHS garantiza
la protección de los datos del PNR que se transfieren
desde la Unión Europea relativos a vuelos de pasajeros
con destino u origen en los Estados Unidos.

(4) El DHS y la Unión Europea, mediante una persona de-
signada específicamente para tal fin, pasarán revista pe-
riódicamente a la aplicación de las garantías que figuran
en la carta adjunta para que las Partes, atendiendo al
resultado de dicho examen, puedan tomar cualquier me-
dida estimada necesaria.

(5) Procede firmar el Acuerdo, sin perjuicio de su celebración
en una fecha ulterior.

(6) El artículo 9 del Acuerdo establece que este se aplicará de
forma provisional a partir de la fecha de la firma. Por
consiguiente, los Estados miembros deben hacer efectivas
las disposiciones a partir de dicha fecha con arreglo al
Derecho interno vigente. En la fecha de firma del
Acuerdo se efectuará una declaración a tal efecto.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobada, en nombre de la Unión Europea, la firma del
Acuerdo entre la Unión Europea y los Estados Unidos de Amé-
rica sobre el tratamiento y la transferencia de datos del registro
de nombres de los pasajeros (PNR) por las compañías aéreas al
Departamento de Seguridad del Territorio Nacional de los Esta-
dos Unidos (Acuerdo PNR 2007), a reserva de la celebración del
citado Acuerdo.

El texto del Acuerdo, la carta adjunta del DHS y la respuesta de
la UE se adjuntan a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la(s)
persona(s) facultada(s) para firmar el Acuerdo en nombre de la
Unión Europea, a reserva de su celebración.

Artículo 3

De conformidad con el artículo 9 del Acuerdo, las disposiciones
del Acuerdo se aplicarán de forma provisional con arreglo al
Derecho interno vigente a partir del día de su firma, a la espera
de su entrada en vigor. En la fecha de la firma se efectuará la
declaración relativa a la aplicación provisional que figura en el
anexo.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2007.

Por el Consejo
El Presidente
L. AMADO
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(1) DO L 298 de 27.10.2006, p. 29.



Declaración en nombre de la Unión Europea al Acuerdo entre la Unión Europea y los Estados Unidos
de América sobre el tratamiento y la transferencia de datos del registro de nombres de los pasajeros
(PNR) por las compañías aéreas al Departamento de Seguridad del Territorio Nacional de los Estados Unidos

(Acuerdo PNR 2007)

«El presente Acuerdo, pese a no constituir una restricción o modificación de la legislación de la UE o de sus Estados
miembros, será aplicado provisionalmente de buena fe por los Estados miembros, a la espera de su entrada en vigor, en el
marco de su Derecho interno vigente.».
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